
SEÑORES:  

MAGISTRADOS 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO DE BARRANQUILLA 

(ACCION CONSTITUCIONAL) 

  

  

REF: ACCIÓN DE TUTELA INSTAURADA POR HENRY JUNIOR GONZALEZ 

GOMEZ CONTRA EL CONSEJO SECCIONAL DE LA JUDICATURA DEL 

ATLANTICO Y EL JUEZ 10 PENAL MUNICIPAL CON FUNCION DE CONTROL 

DE GARANTIAS DE BARRANQUILLA  

  

  

RESPETADOS Y HONORABLES MAGISTRADOS:  

  

  

HENRY JUNIOR GONZALEZ GOMEZ, identificado con la cedula de 

ciudadanía No 1.044.426.863 vecino de este municipio, residenciado en la 

carrera 10F No 11-14 del Municipio de Puerto Colombia, acudo ante su 

despecho con el fin de interponer ACCION DE TUTELA, contra EL JUEZ 10 

PENAL MUNICIPAL CON FUNCION DE CONTROL DE GARANTIAS DE 

BARRANQUILLA Y EL CONSEJO SECCIONAL DE LA JUDICATURA DEL 

ATLANTICO, y de igual forma que se vincule a la presente acción a la Sra. 

NINFA RUIZ FRUTO quien podría verse afectada con la decisión aquí 

adoptada, lo anterior con el fin de que se protejan mis derechos 

fundamentales al Debido Proceso, al Trabajo, al Acceso a Cargos Públicos, 

al mínimo vital y Dignidad Humana, que vienen siendo vulnerados por el 

accionado Juez 10 Penal Municipal con Función de Control de Garantías al 

emitir la resolución 003 del 25 de Febrero de 2022 mediante la cual revoco 

de manera directa la resolución No 002 del 26 de Enero de 2022 en donde 

me había nombrado en propiedad en el cargo de Secretario Municipal grado 

Nominado y en su lugar reconoció la estabilidad laboral reforzada a la Sra. 

Ninfa Ruiz Fruto por ser madre cabeza de familia y Al accionado Consejo 

Seccional de la Judicatura por acoger dicha resolución. 

 

 

COMPETENCIA  

  

Son ustedes Honorables Magistrados competentes para conocer del asunto, 

por la naturaleza de los hechos, por el lugar de ocurrencia de tales hechos 

y debido al factor funcional en relación a los accionados, esto de 

conformidad con el artículo 1 del decreto 333 de 2021 numeral 5 y numeral 

11 que transcribo a continuación: 

 

Art. 1 Decreto 333 de 2021 Numeral 6. “Las Acciones de Tutela dirigidas 

contra los Consejos Seccionales de la Judicatura y las Comisiones Seccionales 

de Disciplina Judicial serán repartidas, para su conocimiento en primera 

instancia, a los Tribunales Superiores del Distrito Judicial. 

 

Numeral 11. “Cuando la Acción de Tutela se promueva contra más de una 

autoridad y estas sean de diferente nivel, el reparto se hará al Juez de Mayor 

Jerarquía de conformidad las reglas establecidas en el presente artículo” 

  



De modo que es competente su despacho para conocer de la presente acción 

constitucional, por ir está dirigida en contra del Consejo Seccional de la 

Judicatura del Atlántico y el Juez 10 Penal Municipal con Función de Control 

de Garantías de Barranquilla 

 

 

HECHOS  

  

1. Mediante acuerdo No CSJATA14-647 del 06 de Octubre de 2017 el 

Consejo Seccional de la Judicatura del Atlántico convoco a concurso 

de méritos para la conformación del Registro Seccional de Elegibles 

para la provisión de los cargos de empleados de carrera de los 

Tribunales, Juzgados, Centros de Servicios Oficinas de Servicios y 

apoyo. 

2. El suscrito se inscribió a dicha convocatoria con el fin de ocupar el 

cargo de Secretario de Juzgado Municipal grado Nominado por ser 

este de carrera y encontrase ofertado, que habiendo cumplido con los 

requisitos mínimos para el cargo fui admitido y presente el examen de 

ingreso, obteniendo un puntaje aprobatorio de este modo superando 

todas y cada una de las etapas del concurso de méritos. 

3. Luego de que se resolvieran todos los recursos de reposición y 

apelación presentados por los aspirantes, el Consejo Seccional de la 

Judicatura del Atlántico emitió la Resolución No  CSJATR21-3502 del 

04 de Noviembre del 2021, mediante la cual se modificaba 

parcialmente el registro seccional de elegibles para el cargo de 

Secretario de Juzgado Municipal Grado Nominado. 

4. Habiendo quedado en firme dicho registro del cual hago parte, 

inmediatamente presente opción de sede los primeros 5 días del mes 

de Diciembre de 2021. 

5. El 23 de Diciembre de 2021 el Consejo Seccional de la Judicatura 

expidió la resolución CSJATA21-353 por la cual se formula la lista de 

elegibles ante el Juzgado 10 Penal Municipal con Función de Control 

de Garantías de Barranquilla con el fin de proveer el cargo de 

Secretario Municipal Grado Nominado en la cual aparezco como único 

candidato a ocupar dicho cargo. 

6. La resolución CSJATA21-353 por la cual se formula la lista de 

elegibles ante el Juzgado 10 Penal Municipal con Función de Control 

de Garantías de Barranquilla con el fin de proveer el cargo de 

Secretario Municipal Grado Nominado fue comunicada el día 11 de 

Enero de 2022 al Dr. Manuel López Noriega en calidad de Juez del 

citado despacho, para que procediera a realizar el nombramiento y 

posterior posesión del suscrito en el cargo dentro de los términos que 

indica el articulo 133 y 167 de la ley 270 de 1996. 

7. Para realizar el nombramiento del suscrito, el nominador contaba con 

un término de 10 días y para la comunicación de dicha resolución 

contaba con el termino de 8 días adicionales, dichos términos 

vencieron el 04 de febrero de 2022. 

8. Debido a que no me habían comunicado el nombramiento, el día 07 

de Febrero de 2022 a las 4:51 P.M.  radiqué un correo electrónico en 

donde le puse en conocimiento al nominador que los términos para la 

comunicación de mi nombramiento se encontraban vencidos y no fue 

sino hasta las 10:28 P.M. que recibí en la Bandeja de entrada de mi 



correo la resolución No 002 del 26 de Enero de 2022 por medio de la 

cual se realizó mi nombramiento en propiedad para ocupar el cargo 

de Secretario de Juzgado Municipal. 

9. Acto seguido, mediante correo electrónico que radique el 08 de Febrero 

de 2022 a las 10:55 A.M. acepte el cargo para el cual fui nombrado, 

renuncie al termino restante que tenía para aceptar el nombramiento 

y de conformidad con el artículo 133 de la ley 270 de 1996 manifesté 

mi intención de posesionarme en el cargo el día Jueves 10 de Febrero 

de 2022. 

10. Llegada la fecha en la cual anuncie tomaría posesión (10 de 

Febrero de 2022) me presente en las instalaciones del despacho, no 

sin antes intentar comunicarme de manera insistente con el señor 

Juez a lo cual simplemente fui ignorado, dado que en el despacho no 

se presentó el nominador para las formalidades de ley y que se me 

posesionara en el cargo me vi en la penosa necesidad de dejar 

constancia a través de correo electrónico radicado el mismo día a las 

9:08 A.M. indicando que espere por más de una hora en el despacho 

y no se presentó ni el Juez ni ningún otro empleado como tampoco me 

contestaron sus abonados telefónicos. 

11.  A los pocos minutos de haber radicado la constancia de 

comparecencia para tomar posesión, el juez se comunicó a mi número 

telefónico evidentemente molesto, insistiéndome que “no tenía por qué 

haber radicado ese correo electrónico” y que además “él tenía 15 días 

para posesionarme de modo que yo no podía escoger el día y que él me 

llamaría” y acto seguido colgó el teléfono, entrando desde ese 

momento en una evidente mora con mi acto de posesión pues no 

respeto la fecha escogida por el suscrito, lo cual se ampliara en los 

fundamentos de la presente acción. 

12. A raíz de que transcurrían los días y el señor juez no se 

comunicaba conmigo para posesionarme en el cargo, muy a pesar de 

que yo había escogido la fecha en que deseaba hacerlo, me vi 

nuevamente en la necesidad de radicar un nuevo correo electrónico el 

día 25 de Febrero de 2022 a las 10:14 A.M. en donde dejaba 

constancia de que no había sido posible mi posesión el 10 de Febrero 

de 2022 por razones ajenas a mi voluntad (pues el nominador no lo 

hizo en la fecha que yo había escogido)  y que en consecuencia tomaría 

posesión del cargo el 01 de Marzo de 2022. 

13. Para mi gran sorpresa un día antes de la nueva fecha que había 

anunciado para mi posesión (01 de Marzo de 2022), siendo las 9:47 

P.M. del 28 de Febrero del año en curso fue notificado a mi correo 

electrónico la resolución No 003 del 25 de febrero de 2022 en donde 

el nominador realiza una revocatoria directa de la resolución No 002 

del 26 de Enero de 2022 por la cual se me había nombrado en 

propiedad y en su lugar se le concede la estabilidad laboral reforzada 

a la empleada en provisionalidad Ninfa Ruiz Fruto reconociéndola 

como madre cabeza de familia, lo que a todas luces vulnera mis 

derechos fundamentales aquí invocados, desconoce las leyes y 

precedentes judiciales, todo esto por parte de quien es un Juez de la 

república y quien está obligado a velar por cumplimiento de las leyes 

y la correcta administración de Justicia. 

14. Con el fin de hacer entrar en razón al señor Juez de los yerros e 

irregularidades que viene cometiendo radique por correo electrónico 

recurso de reposición en contra de la Resolución 003 del 25 De 



Febrero de 2022, sin embargo ellos no es óbice para la procedencia de 

la presente acción de tutela de conformidad con el articulo 9 con el 

decreto ley 2591 de 1991, pues esperar a que el señor Juez resuelva 

dicho recurso solo causaría un perjuicio mayor al suscrito, toda vez 

que se extendería en el tiempo la vulneración de mis derechos 

fundamentales siendo que probablemente el nominador además de 

tomarse el tiempo máximo para resolver el recurso terminaría 

negándolo debido al comportamiento que viene mostrando en todas 

sus actuaciones claramente irregulares, máxime cuando me 

encuentro desempleado desde el 21 de Agosto de 2021 sin percibir 

salario alguno lo que me ha llevado a una situación sumamente 

precaria sin poder garantizar siquiera mi mínimo vital, siendo yo el 

sostén de mi grupo familiar conformado por mis padres ambos 

mayores de 50 años quienes también se encuentran desempleados y 

ello se encuentra probado en el pantallazo de consulta en el ADRES 

en donde figuro afiliado en el régimen subsidiado y como cabeza de 

familia. 

15. Además del hecho anterior fui diagnosticado con la patología 

denominada agenesia renal derecha, es decir que cuento solo con el 

riñón izquierdo y además de ello se me detectaron cálculos en el dicho 

riñón por lo cual debo realizarme controles constantes para 

determinar el cuidado y debido comportamiento del mismo y en razón 

de haberme quedado sin empleo desde el 21 de Agosto de 2021 

también quede desafiliado de la medicina prepagada con la 

consecuencia que ellos conlleva en el seguimiento de mi patología.  

16. Adicionalmente a los hechos anteriormente narrados, en virtud 

de que ya había sido nombrado en propiedad mediante resolución 002 

del 26 de Enero de 2022 y que había anunciado mi fecha de posesión 

(10 de febrero de 2022), a través de correo radicados el día 08 de 

Febrero de 2022, presente mi renuncia a los pocos procesos judiciales 

en los cuales fungía como apoderado judicial pues no es posible 

ejercer la profesión por ser incompatible con el cargo que 

desempeñaría como servidor público, de modo que además de estar 

desempleado hace más de 7 meses, deje de recibir los pocos ingresos 

que tenía como abogado litigante lo que agrava mucho más mi actual 

situación, de suerte que con la resolución No 003 del 25 de febrero de 

2022 en donde se revocó de manera directa mi nombramiento y se 

concedió la estabilidad laboral reforzada a la empleada en 

provisionalidad por ser madre cabeza de familia no hay lugar a dudas 

de que se vulneran flagrantemente mis derechos fundamentales y que 

nos encontramos frente a un perjuicio irremediable.  

 

  

  

FUNDAMENTOS Y PROCEDENCIA DE LA ACCION  

  

 

Derechos fundamentales vulnerados: Debido Proceso, al trabajo, al 

Acceso a Cargos Públicos, al mínimo vital y Dignidad Humana: 

 

Para empezar señores Magistrados, debo indicar que para efectuar el 
nombramiento y posterior posesión del suscrito el citado nominador Dr. 
Manuel López Noriega contaba con unos términos los cuales se encuentran 



indicados en el artículo 133 y 167 de la ley 270 de 1996, transcribo a 
continuación. 

 

ARTÍCULO 167. NOMBRAMIENTO. Cada vez que se presente una 

vacante en cargo de funcionario, la entidad nominadora comunicará la 
novedad, a más tardar dentro de los tres días siguientes, a la 
correspondiente Sala Administrativa del Consejo Superior o Seccional de la 
Judicatura, según el caso. Recibida la lista de candidatos, procederá al 
nombramiento dentro de los diez días siguientes. 

Tratándose de vacantes de empleados, el nominador, a más tardar dentro 
de los tres días siguientes, solicitará a la Sala Administrativa del Consejo 
Superior o Seccional que corresponda, el envío de la lista de elegibles que 
se integrará con quienes ocupen los primeros cinco lugares en el 

correspondiente registro de elegibles, previa verificación de su 
disponibilidad. La Sala remitirá la lista dentro de los tres (3) días siguientes 
y el nombramiento se hará a más tardar dentro de los diez (10) días 
siguientes. 

ARTÍCULO 133. TERMINO PARA LA ACEPTACION, CONFIRMACION Y 

POSESION EN EL CARGO. El nombramiento deberá ser comunicado al 
interesado dentro de los ocho días siguientes y éste deberá aceptarlo o 
rehusarlo dentro de un término igual. 

Quien sea designado como titular en un empleo para cuyo ejercicio se exijan 

requisitos y calidades, deberá obtener su confirmación de la autoridad 
nominadora, mediante la presentación de las pruebas que acrediten la 
vigencia de su cumplimiento. Al efecto, el interesado dispondrá de veinte 
(20) días contados desde la comunicación si reside en el país o de dos 
meses si se halla en el exterior. 

La autoridad competente para hacer la confirmación sólo podrá negarla 
cuando no se alleguen oportunamente las pruebas mencionadas o se 
establezca que el nombrado se encuentra inhabilitado o impedido moral o 
legalmente para el ejercicio del cargo. 

Confirmada en el cargo, el elegido dispondrá de quince (15) días 
para tomar posesión del mismo. 

Pues bien, dichos términos sin duda no se cumplieron por parte del 
nominador, paso a explicar: 

El día 11 de enero de 2022 el Consejo Seccional de la Judicatura le 
comunico el acuerdo No CSJATA21353 del 23 de Diciembre de 2021 
mediante el cual se formulaba el registro para ocupar el cargo de 

Secretario Municipal Grado Nominado, tenemos entonces que a partir del 
día siguiente comenzaron a correr los terminaos, primero para realizar el 
nombramiento (10 días) que vencieron el 26 de Enero de 2022 y luego 

para comunicarlo (8 días) y para que se me pudiera comunicar dicho 
nombramiento el suscrito se vio obligado a radicar un correo electrónico 
el 07 de Febrero de 2022 momento para el cual ya se encontraban 
vencidos los términos y fue solo hasta las 10:28 P.M del 07 de Febrero 
que sé que me comunico el nombramiento. 



Acto seguido, mediante correo electrónico que radique el 08 de Febrero de 
2022 a las 10:55 A.M. acepte el cargo, aporte los documentos necesarios 

e indique que tomaría posesión de mi cargo el 10 de Febrero de 2022, hay 
que resaltar honorables magistrados que el termino para posesionarse en 
determinado cargo corresponde al elegido es decir que es dispositivo de 
quien pretende tomar posesión y no del nominador transcribo la norma. 

 

Art. 133 ley 270 de 1996 inciso 4 “…Confirmada en el cargo, el elegido 
dispondrá de quince (15) días para tomar posesión del mismo.” 

De tal modo que llegada la fecha en la cual anuncie tomaría posesión (10 
de Febrero de 2022) me presente en las instalaciones del despacho, no sin 
antes intentar comunicarme de manera insistente con el señor juez a lo 
cual simplemente fui ignorado, dado que en el Juzgado no se presentó el 

titular del despacho para las formalidades de ley y que se me posesionara 
en el cargo me vi en la penosa necesidad de dejar constancia a través de 
correo electrónico radicado el mismo día a las 9:08 A.M. indicando que 
espere por más de una hora en el despacho y no se presentó ni el juez ni 

ningún otro empleado como tampoco me contestaron sus abonados 
telefónicos, de modo que al ser dispositivo del elegido el término que tiene 
para posesionarse, no cabe duda que el juez tutelado incumplió con dicho 

termino, más aun cuando la solicitud de estabilidad laboral reforzada que 
presento la empleada en provisionalidad la hizo solo hasta el 18 de febrero 
de 2022, 8 días después que se me debió posesionar en el cargo, de tal 
modo que no entiende el suscrito como además de que no se hayan 

cumplido con los términos de ley para mi posesión, revoca un acto 
administrativo de forma directa mediante el cual ya se me había 
reconocido un derecho y en su lugar accede a reconocer una estabilidad 
reforzada presentada 24 días después de que fui nombrado en propiedad 

y 8 días después de que se me debió posesionar, sobre todo desconociendo 
el precedente fijado por la honorable Corte Constitucional y la Corte 
Suprema de Justicia en cuanto al mejor derecho que tiene el aspirante 

que supero todas las etapas de un concurso de méritos para ocupar el 
cargo en propiedad frente al derecho de quien se encuentra en 
provisionalidad y alega una estabilidad laboral reforzada como madre 
cabeza de familia. 

Por otro lado, manifiesta el Juez tutelado en su resolución, que de 

conformidad con el artículo 93 de la ley 1437 de 2011 le es posible revocar 
de manera directa el acto administrativo que me había nombrado en 
propiedad (resolución 002 del 26 de enero de 2022) pero con ello 
desconoce totalmente lo plasmado en artículo 97 de la misma ley, 
transcribo a continuación: 

ARTÍCULO 97. REVOCACIÓN DE ACTOS DE CARÁCTER PARTICULAR Y 
CONCRETO. Salvo las excepciones establecidas en la ley, cuando un acto 

administrativo, bien sea expreso o ficto, haya creado o modificado una 
situación jurídica de carácter particular y concreto o reconocido un derecho de 
igual categoría, no podrá ser revocado sin el consentimiento previo, expreso y 
escrito del respectivo titular. 



Si el titular niega su consentimiento y la autoridad considera que el acto es 
contrario a la Constitución o a la ley, deberá demandarlo ante la Jurisdicción 
de lo Contencioso Administrativo. 

Si la Administración considera que el acto ocurrió por medios ilegales o 
fraudulentos lo demandará sin acudir al procedimiento previo de conciliación 
y solicitará al juez su suspensión provisional. 

Pasó por alto el nominador, que el acto administrativo (resolución del 002 
del 26 de Enero de 2022) por medio del cual me había nombrado en 
propiedad es un acto de carácter particular por medio del cual se me 
reconoció un derecho y que no podía simplemente revocarlo de manera 

directa sin mi consentimiento y sin que se respetara mi derecho de 
defensa, es decir además de que sin duda incumplió con los términos en 
cuanto a mi nombramiento y posesión que debió hacerse el 10 de Febrero, 

revocó de manera directa un acto administrativo de carácter personal y 
por medio del cual se reconoció un derecho, lo que se encuentra 
expresamente prohibido en el artículo 97 de la ley 1437 de 2011 
vulnerando sin duda mis derechos fundamentales al debido proceso, al 

trabajo, al acceso a cargos públicos, al mínimo vital y a la dignidad 
humana. 

He de advertir además que con el comportamiento desplegado por el Juez 
10 Penal Municipal con Función de Control de Garantías de Barranquilla 
podría estar incurriendo en una presunta falta disciplinara tema del cual 

se pronunció recientemente la Comisión Nacional de Disciplina en el fallo 
dentro del proceso con radicado 41001110200020160062701 del 04 de 
agosto de 2021: 

“Sobre el fundamento de este deber sustancial, la Comisión encuentra 
necesario recordar, antes que nada, que la principal función de los jueces es 
impartir justicia mediante la solución de conflictos sociales en la forma prevista 
por el ordenamiento jurídico, por lo cual el imperativo de «hacer cumplir la ley» 
resulta consustancial al ejercicio de la función jurisdiccional.  

Desde esa perspectiva, si la labor primordial del juez se reduce a hacer cumplir 
la ley, entonces debe ser el primero en cumplirla. Es por eso que, con Manuel 

Atienza, puede afirmarse que los jueces están sujetos no solamente a la ley 
que ellos deben aplicar —el ordenamiento jurídico— sino también a la que a 
ellos les resulta aplicable, que no es otra, desde luego, que la que conforma el 
derecho disciplinario judicial36. No en vano se consagró el deber de respetar, 
cumplir y hacer cumplir la constitución, la ley y el reglamento, cuya 
observancia, como es lógico, amerita consultar la disposición de la 
Constitución, de la ley o del reglamento que en particular haya sido 
irrespetada o incumplida.” 

Es de resaltar que en dicho fallo se confirmó la sanción disciplinaria a la 

funcionaria investigada por el incumplimiento de los términos en el 
nombramiento y posesión del elegido. 

De otro parte, indica el Juez accionado en el acto administrativo atacado 
que se le reconoce a la señora Ninfa Ruiz Fruto la calidad de madre cabeza 
de familia por lo cual se le concede la estabilidad laboral reforzada, pero 

desconoce el nominador que esta estabilidad reforzada es relativa y que 



una de las causales por las cuales se hace relativa es cuando se debe 
nombrar en propiedad a quien ocupa el primer puesto en el concurso de 

méritos por tener este un mejor derecho de quien se encuentra en 
provisionalidad, esto no es un tema nuevo de tratar. pues tanto la 
Honorable Corte Constitucional como la Corte Suprema de Justicia y el 
Consejo de Estado se han pronunciado al respecto en diversos fallos que 
traigo a colación. 

Sentencia SU 446-2011 Corte Constitucional 

“…Los servidores en provisionalidad, tal como reiteradamente lo ha expuesto 
esta Corporación[55],  gozan de una estabilidad relativa, en la medida en que 
sólo pueden ser desvinculados para proveer el cargo que ocupan con una 

persona de carrera, tal como ocurrió en el caso en estudio o por razones 
objetivas que deben ser claramente expuestas en el acto de desvinculación[56]. 
En consecuencia, la terminación de una vinculación en provisionalidad porque 
la plaza respectiva debe ser provista con una persona que ganó el concurso, 
no desconoce los derechos de esta clase de funcionarios, pues precisamente 

la estabilidad relativa que se le ha reconocido a quienes están 
vinculados bajo esta modalidad, cede frente al mejor derecho que 
tienen las personas que ganaron un concurso público de méritos…” 

“la situación de quienes ocupan en provisionalidad cargos de 
carrera administrativa, encuentra protección constitucional, en la 
medida en que, en igualdad de condiciones pueden participar en 
los concursos y gozan de estabilidad laboral, condicionada al lapso 
de duración del proceso de selección y hasta tanto sean 
reemplazados por quien se haya hecho acreedor a ocupar el cargo 
en virtud de sus méritos evaluados previamente” 

 

Sentencia Corte Suprema de Justicia, STC14559-2021, 1764-2021 del 29 
de octubre de 2021, por medio de la cual se ordena al Juzgado 05 Civil 
Municipal de Barranquilla a dejar sin efectos una resolución que negó el 

nombramiento en propiedad y concedió una estabilidad reforzada y en su 
lugar proceder a nombrar en propiedad a la ganadora del concurso de 
méritos en el cargo ofertado: 

“…De los elementos de convicción obrantes en las presentes diligencias, se 
advierte que con Resolución No. 05 de 17 de agosto de 2021 el Juzgado Quinto 
Civil Municipal de Barranquilla dispuso diferir el cumplimiento del Acuerdo 
CSJATA21-88 del 23 de julio de 2021 de la Sala Administrativa del Consejo 
Seccional de la Judicatura, a través del cual se formula la lista de elegibles 
para proveer el cargo de Asistente Judicial de Centros de Servicios y Juzgados 
Grado 6, por cuanto la empleada que ocupa dicho cargo se encuentra en 
embarazo. No obstante, encuentra la Corte que la referida determinación 
compromete las garantías constitucionales de la ahora accionante, pues la 
provisión de un cargo con una persona de carrera es un hecho objetivo y 
razonable, que no depende de la voluntad del empleador, ni es fruto de una 
discriminación por el estado de gravidez de la persona que ocupa el puesto en 
provisionalidad…” 

 

https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=69316#_ftn55
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=69316#_ftn56


Fallo de Tutela Consejo de Estado; Radicado 11001-03-15-000-2021-05523-01(AC) 

del 15 de Diciembre de 2021. 

14.2.- Con todo, en la estudiada Sentencia SU-691 de 2017, la Corte 
Constitucional determinó que el nombramiento en propiedad de una persona 
que accede al cargo luego de superar un concurso de méritos se puede 
considerar justa causa para la desvinculación de una servidora pública que 
ocupa un cargo en provisionalidad y ostenta la calidad de madre cabeza de 
familia. Empezó por aclarar que, acorde con el artículo 125 de la Constitución, 
el mérito como criterio para la provisión de cargos públicos dentro de la 
administración permite que el Estado pueda “contar con servidores cuya 
experiencia, conocimiento y dedicación garanticen, cada vez con mejores 
índices de resultados, su verdadera aptitud para atender las altas 

responsabilidades confiadas a los entes públicos, a partir del concepto según 
el cual el Estado Social de Derecho exige la aplicación de criterios de excelencia 
en la administración pública”8 . En estos términos, la Corte concluyó que la 
misma Constitución establece que el mecanismo idóneo para hacer efectivo el 
mérito es el concurso público.  

14.3.- A continuación, refirió que la desvinculación de servidores públicos 
provisionales con estabilidad laboral reforzada con ocasión de un concurso de 
méritos ha sido objeto de diferentes pronunciamientos por parte de la Corte, 
empezando por la sentencia de unificación SU-446 de 2011, en la que se 
conoció el caso de varios servidores públicos de la Fiscalía General de la 
Nación 8 Corte Constitucional, Sentencia SU-086 de 1999. 10 desvinculados 
de sus cargos con ocasión de un concurso de méritos surtido al interior de la 
entidad. En dicha oportunidad señaló: “la terminación de una vinculación en 
provisionalidad porque la plaza respectiva debe ser provista con una persona 
que ganó el concurso, no desconoce los derechos de esta clase de funcionarios, 
pues precisamente la estabilidad relativa que se le ha reconocido a quienes 
están vinculados bajo esta modalidad, cede frente al mejor derecho que tienen 
las personas que ganaron un concurso público de méritos” 

En resumen, Honorables Magistrados en cuanto a la estabilidad laboral 
reforzada de las personas que gozan de especial protección ya sea madres 

cabeza de familia, mujeres gestantes y personas en situación de 
discapacidad, se le determina como una estabilidad reforzada relativa, es 
decir que asiste un mejor derecho a quien supera el concurso de méritos 
y opta por ocupar el cargo de quien se encuentra provisionalidad, no es 

nuevo este tema pues como ya se indicó en líneas anteriores ha sido 
estudiado por las altas cortes por medio de las cuales ya se encuentra 
fijado un precedente y no cabe ninguna duda de que el derecho que le 

asiste al suscrito en ocupar el cargo en propiedad es superior al que tiene 
la empleada en provisionalidad por el simple hecho de ser madre cabeza 
de familia, pues si bien se pudiera discutir su estatus, nos encontramos 
que la Dra. Ninfa Ruiz Fruto es una mujer de 43 años joven y sana que 

además ha desempeñado el cargo en provisionalidad por más de 5 años, 
que es totalmente capaz de conseguir cualquier empleo debido a su 
excelente hoja de vida, además de todo esto, causa curiosidad al suscrito 
que en la resolución No 003 del 25 de Febrero de 2022, se indica que para 

el estudio de la posesión del elegido se requirió a la Universidad del 
atlántico para que certificaran la obtención del título de abogado, además 
de que se requirió al Distrito militar No 44 para que certificara el estado 

de la situación militar documentos que se aportaron cuando acepte el 
cargo, es decir que se aportó tanto el diploma como el acta de grado en 



donde se me otorgo el título de abogado y de igual forma pantallazo en 
línea que da cuenta de que la libreta militar se encuentra en trámite de 

liquidación y ello no constituye causal para que no se me pueda 
posesionar de conformidad con el artículo 42 de la ley 1861 de 2017, de 
modo que no eran necesarios tales requerimientos máxime cuando ya 
todos los soportes para mi posesión se encontraban debidamente 
aportados. 

No obstante, a lo anterior, el nominador si bien se tomó todo el tiempo 
para estudiar mi posesión aun desconociendo que el suscrito ya había 
escogido fecha para dicha posesión (10 de Febrero de 2022) y requirió a 
diferentes entidades con el fin de confirmar mi título profesional y mi 

situación militar, no hizo lo mismo para estudiar si efectivamente la Dra. 
Ninfa Ruiz Fruto era merecedora de que se le reconociera la estabilidad 
laboral reforzada, pues con una pequeña investigación de no más de una 
hora pude identificar que la señora Alba Fruto Petuz madre de la 

empleada en provisionalidad y de quien dice estar a cargo por ser una 
adulta mayor de 75 años, es una abogada con gran trayectoria en el 
ámbito tanto público como privado, que cotiza su propia seguridad social 

(ósea no es beneficiaria de su hija) que en un vistazo en la plataforma 
TYBA de la Rama Judicial figura como apoderada judicial en más de 100 
procesos de diferente índole y que además es propietaria de dos inmuebles 
en la ciudad de Barranquilla del cual aporto la respectiva consulta en 

Instrumentos Públicos, es decir que la señora Alba Fruto Petuz de quien 
la Sra. Ninfa Ruiz dice estar a cargo es una persona que si bien tiene 75 
años de edad es autosuficiente económicamente, posee bienes y es 

abogada en más de 100 procesos judiciales de modo que no necesita que 
su hija se encargue de ella económicamente lo que desvirtúa lo indicado 
por la empleada en provisionalidad. 

De igual forma el suscrito realizo la consulta a la Dra. Ninfa Ruiz Fruto 
en Instrumentos Públicos y se puede verificar que es propietaria de dos 

inmuebles ubicados en la ciudad de Barranquilla y el municipio de 
Soledad, que además de ser viuda no se verifico por parte del nominador 
si goza de pensión alguna (pensión de sobreviviente), esto demuestra que 
muy probablemente la empleada en provisionalidad cuenta con más de 

un ingreso pues se presume que al tener más de un inmueble de su 
propiedad, de vivir en uno de ellos los demás deben estar arrendados 
incluyendo los dos que pertenecen a su señora madre pues indica vivir 
con ella por encontrarse a su cargo, esto además de los ingresos que 

produce su progenitora como abogada litigante en más de 100 procesos 
judiciales, de la cual desconozco si también se pueda encontrar 
pensionada, de suerte que la Dra. Ninfa Ruiz Fruto no solo dejo de 

presentar toda esta información relevante al nominador, si no que se 
demuestra que no es una persona que tenga un solo ingreso y a la cual 
se le pueda causar un perjuicio con su desvinculación como lo indica el 
nominador en la resolución No 003 del 25 de Febrero de 2022, a diferencia 

del suscrito a quien se le pretende cercenar su derecho a ingresar a un 
empleo público que además concurso y aprobó todas las etapas del 
concurso de méritos, en el que la empleada en provisionalidad contaba 
con las mismas oportunidades sin embargo no pudo superar. 



Nótese señores magistrados el perjuicio tan irremediable que se causa al 
suscrito con el actuar del Juez tutelado, que si bien la norma contempla 

el proceso de nulidad y restablecimiento del derecho para atacar actos 
administrativos, no es menos cierto que dicho procedimiento no resulta 
ser eficaz ni el idóneo para la protección efectiva de mis derechos 
fundamentales vulnerados, a sabiendas de que tal proceso puede tardar 

más de 2 años en desatarse, que no cuento con ingresos fijos por 
encontrarme desempleado hace más de 7 meses derivando en una 
situación de precariedad en la cual no puedo siquiera garantizar mi 
mínimo vital ni el de mis padres quienes se encuentran a mi cargo, que 

supere todas y cada las etapas del concurso de méritos para proveer el 
cargo de Secretario Municipal grado Nominado y que no es a mí a quien 
se deba incluir en un nuevo listado de aspirantes para ocupar el cargo en 

otro Juzgado como lo pretende el nominador en el numeral tercero de la 
parte resolutiva de la resolución tutelada, pues en caso de que fuera 
procedente a quien deberían reubicar seria a la empleada que se 
encuentra en provisionalidad o en su defecto garantizar los aportes a la 

seguridad social como medida de protección, sin embargo ello no es dable 
pues he demostrado que la Dra. Ninfa Ruiz Fruto cuenta con los medios 
suficientes para garantizar su subsistencia y la de su menor hijo, eso sin 
contar que su señora madre es una abogada de gran trayectoria 

apoderada en más de 100 procesos judiciales que no necesita en absoluto 
que su hija se encargue de ella económicamente. 

No puede pretender el Juez accionado a través de un acto administrativo de 
tal magnitud que evidentemente va en contra de la ley, el precedente judicial 

y cualquier lógica, mantener de forma indefinida a la empleada en 
provisionalidad en el cargo bajo el argumento de que es madre cabeza de 
familia, aun a sabiendas del contenido del artículo 125 de la Constitución 

Política: 

Artículo 125. Los empleos en los órganos y entidades del Estado son de 
carrera… 

En todo caso y de conformidad con la jurisprudencia y el precedente 

sentado por las altas cortes, la calidad de madre cabeza de familia por la 
cual el nominador le reconoció la estabilidad laboral reforzada a la 
empleada en provisionalidad no es motivo suficiente ni legal para que se 

haya revocado mi nombramiento en propiedad, como tampoco se ha 
respetado el debido proceso ni la ley pues sin duda se violentan de manera 
flagrante mis derechos fundamentales al debido proceso, al trabajo, al 
acceso a cargos público, al mínimo vital y a la dignidad humana. 

 

 

  

PRETENSIONES  

  

1. Se ordene dejar sin efectos la resolución No 003 del 25 de 

Febrero de 2022 por medio de la cual el Juez 10 Penal Municipal con 

Función de Control de Garantías le reconoció la estabilidad laboral 

reforzada por ser madre cabeza de familia a la Dra. Ninfa Ruiz Fruto 

y que además revoco de manera directa la resolución 002 del 26 de 

Enero de 2022 en donde se me había realizado el nombramiento en 



propiedad para ocupar el cargo de Secretario de Juzgado Municipal 

Grado Nominado. 

 

2. Se ordene al Juez 10 Penal Municipal de Control de Garantías 

Dr. Manuel López Noriega que un término perentorio proceda a 

posesionarme en propiedad en el cargo en el cual fui nombrado 

mediante resolución 002 del 26 de Enero de 2022 el cual acepte y 

manifesté mi intención de posesionarme 

 

3. Se ordene al Consejo Seccional de la Judicatura del Atlántico no 

acoger la Resolución 003 del 25 de Febrero de 2022 mediante la cual 

se reconoció la estabilidad laborar reforzada a la Dra. Ninfa Ruiz fruto 

  

 

 

PRUEBAS  

  

1. Resolución CSJATA21-353 del 23 de Diciembre de 2022  por la cual 

se formula la lista de elegibles ante el Juzgado 10 Penal Municipal con 

Función de Control de Garantías de Barranquilla con el fin de proveer 

el cargo de Secretario Municipal Grado Nominado y oficio No 

CSJATOP22-16 por medio del cual se comunica dicha resolución. 

2. Pantallazo del correo electrónico como constancia de que la resolución 

CSJATA21-353 del 23 de Diciembre de 2022 por la cual se formula la 

lista de elegibles ante el Juzgado 10 Penal Municipal con Función de 

Control de Garantías de Barranquilla fue comunicada a dicho Juzgado 

el 11 de Enero de 2022. 

3. Constancia del correo electrónico que radiqué el día 07 de Febrero de 

2022 a las 4:51 P.M. en donde puse en conocimiento al nominador 

que se habían vencido los términos para efectuar y comunicarme el 

nombramiento 

4. Resolución No 002 del 25 de Enero de 2022 en donde el Juez 10 Penal 

Municipal con función de control de Garantías que realiza mi 

nombramiento en propiedad para ocupar el Cargo de Secretario de 

Juzgado Municipal Grado Nominado 

5. Constancia del correo electrónico recibido en mi bandeja de entrada 

el 07 de Febrero de 2022 a las 10:28 P.M. en donde el Juez 10 Penal 

Municipal con función de control de Garantías me comunica el 

nombramiento en propiedad (resolución 002 del 26 de Enero de 2022) 

6. Constancia del correo electrónico radicado el 08 de febrero de 2022 a 

las 10:55 A.M. en donde acepte el cargo para el cual fui nombrado, 

renuncie al termino restante que tenía para aceptar el nombramiento 

y manifesté mi intención de posesionarme en el cargo el día Jueves 10 

de Febrero de 2022. 

7. Constancia dejada en el correo electrónico del Juzgado el día 10 de 

Febrero de 2022 a las 9:08 A.M. indicando que me presente en el 

despacho en la fecha indicada, espere por más de una hora en el 

despacho y no se presentó ni el juez ni ningún otro empleado como 

tampoco me contestaron sus abonados telefónicos. 

8. Constancia de un nuevo correo electrónico radicado el 25 de Febrero 

de 2022 a las 10:14 A.M. en donde dejaba constancia de que no había 

sido posible mi posesión el 10 de Febrero de 2022 por razones ajenas 

a mi voluntad (pues el nominador no lo hizo en la fecha que yo había 



escogido) y que en consecuencia tomaría posesión del cargo el 01 de 

Marzo de 2022. 

9. Resolución No 003 del 25 de Febrero de 2022 por medio de la cual el 

Juez 10 Penal Municipal con función de Control de Garantías revoco 

de manera directa la resolución No 002 del 26 de Enero de 2022 por 

la cual se realizó mi nombramiento en propiedad y en su lugar se 

reconoció estabilidad laboral reforzada a la Dra. Ninfa Ruiz Fruto por 

ser madre cabeza de familia. 

10. Constancia del correo electrónico recibido en mi bandeja de 

entrada el 25 de Febrero de 2022 a las 09:47 P.M. en donde el Juez 

10 Penal Municipal con función de control de Garantías me comunica 

la Resolución No 003 del 25 de Febrero de 2022. 

11. Pantallazo de consulta realizada al ADRES que da cuenta de que 

el suscrito se encuentra afiliado al sistema de seguridad social en el 

régimen subsidiado y como cabeza de familia. 

12. Resultados de examen de Laboratorio Clínico en donde se 

determina que padezco la patología denominada Agenesia Renal 

derecha y que se detectaron cálculos en mi único riñón siendo este el 

izquierdo. 

13. Pantallazo de consulta realizada al ADRES a la señora Alba 

Fruto Petuz que da cuenta de que la madre de la empleada en 

provisionalidad se encuentra afiliada al sistema de seguridad social 

en el régimen Contributivo. 

14. Consultas realizadas en la plataforma web de Instrumentos 

Públicos de la Dra. Ninfa Ruiz y la Sra. Alba Fruto Petuz que da cuenta 

de que poseen varios inmuebles a su nombre. 

15. Consulta tomada de la plataforma TYBA de la Rama Judicial 

que da cuenta que la Sra. Alba Fruto es apoderada Judicial en más 

de 100 procesos de diferentes especialidades 

16. Pantallazos de los correos electrónicos radicados el 08 de 

Febrero de 2022 en los cuales presente las renuncias en los proceso 

judiciales en los cuales fungía como apoderado judicial. 

  

  

  

JURAMENTO  

  

Manifiesto señor Juez, bajo la gravedad del juramento, que no he interpuesto 

otra acción de Tutela por los mismos hechos y derechos aquí relacionados, 

ni contra la misma autoridad.  

 

  

  

 

NOTIFICACIONES  

  

La parte accionante recibirá Notificaciones al  correo  electrónico  

Henry.jr2010@hotmail.com  

Teléfono: 3116895443  

  

  

 

 



 

Las partes accionadas: 

 

Juzgado 10 penal Municipal con Función de Control de Garantías al correo 

j10pmgba@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

El Consejo Seccional de la Judicatura del Atlántico al correo 

psacsjbqlla@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Y a la vinculada Dra. Ninfa Ruiz Fruto a su correo institucional 

nruizf@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

  

Atentamente.  

  

 

  

HENRY JUNIOR GONZALEZ GOMEZ 

CC. 1.044.426.863 
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